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I. Principado de Asturias

Anuncios••
Consejería de Industria y Empleo

Notificación de resolución por la que se revoca subvención concedida y se dispone su reintegro. Expte. 
AU/0796/05.

Habiendo sido devuelta por el servicio de Correos la notificación de la resolución, de fecha 28 de diciembre de 2009, 
por la que se revoca subvención concedida y se dispone su reintegro a “Angulo Arriazu, Estíbaliz”, para la promoción 
del empleo autónomo, se procede a su notificación mediante la presente publicación así como la inserción en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común, con somera indicación del contenido del acto dictado.

“Primero.—Revocar las subvenciones concedidas a que antes se hacía referencia y cuyas características se detallan 
en el documento anexo a la presente resolución.”

“Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del 
Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.”

Se le comunica que para el conocimiento íntegro de este acto, y constancia del mismo, puede comparecer en las 
dependencias del Servicio de Autónomos, Economía Social y Emprendedores de la Consejería de Industria y Empleo, c/ 
Santa Susana, 29, bajo de Oviedo.

Oviedo, 25 de enero de 2010.—La Secretaria General Técnica.—1.689.
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